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CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a trámite de puesta de manifiesto
el procedimiento para la inscripción específica en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, con
categoría de Zona Arqueológica, a favor del Cerro de
Montecristo, Adra (Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
Inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, con categoría de Zona Arqueológica, a favor
del yacimiento arqueológico El Cerro de Montecristo (Adra),
en Almería, y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, se anuncia la apertura del trámite de puesta de
manifiesto del expediente a los propietarios, poseedores y titu-
lares de derechos reales, cuyos datos se desconocen, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1/91,
3 julio del Patrimonio Histórico de Andalucía y 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

A tal efecto el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que, si lo desean,
en el plazo citado, pueda examinarlo y formular las alegaciones
que estime pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura de Almería, Departamento de Protección
del Patrimonio Histórico, C/ Hermanos Machado, núm. 4,
7.ª planta, de nueve a catorce horas.

Almería, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Salinas García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2003/950/GC/INC.

Núm. Expte.: AL/2003/950/G.C/INC.
Interesado: Don Antonio Jesús López Antequera.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2003/950/G.C/INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2003/950/G.C/INC.
Interesado: Don Antonio Jesús López Antequera.
DNI: 27490436.
Infracción: Leve. Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio
de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros hasta 3.005,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguien-
te a la publicación.

Almería, 21 de noviembre de 2003.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2003/714/AG.MA/INC.

Núm. Expte: AL/2003/714/AG.MA/INC.
Interesado: Don Antonio Barrero Campelo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2003/714/AG.MA/INC por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, hacién-
doles saber a todos los interesados que pueden comparecer
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/714/AG.MA/INC.
Interesado: Don Antonio Barrero Campelo.
DNI: 08910110W.
Infracción: Leve. Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 21 de noviembre de 2003.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2003/1009/G.C/INC.

Núm. Expte.: AL/2003/1009/G.C/INC.
Interesado: Don David Bowler.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2003/1009/G.C/INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/1009/G.C/INC.
Interesado: Don David Bowler.
DNI: 025.163.918.
Infracción: Leve. Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio
de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 21 de noviembre de 2003.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2003/934/PA/INC.

Núm. Expte.: AL/2003/934/P.A./INC.
Interesado: Don Pedro López Cayuela.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2003/934/P.A./INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/934/P.A./INC.
Interesado: Don Pedro López Cayuela.
DNI: 27535928.
Infracción: Leve. Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio
de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguien-
te a la publicación.

Almería, 21 de noviembre de 2003.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2003/1051/AG.MA/INC.

Núm. Expte.: AL/2003/1051/AG.MA/INC.
Interesado: Don Salvador Moreno Rubio.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2003/1051/AG.MA/INC por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts., 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2003/1051/AG.MA/INC.
Interesado: Don Salvador Moreno Rubio.
DNI: 27190711.
Infracción: Leve. Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio
de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguien-
te a la publicación.

Almería, 24 de noviembre de 2003.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2003/979/G.C/INC.

Núm. Expte.: AL/2003/979/G.C/INC.
Interesado: Don Antonio Estévez Medina.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2003/979/G.C/INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Por lo
expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles
saber a todos los interesados que pueden comparecer en la
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio
Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de esta
capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/979/G.C/INC.
Interesado: Don Antonio Estévez Medina.
DNI: 23758975K.
Infracción: Leve. Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio
de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguien-
te a la publicación.

Almería, 24 de noviembre de 2003.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 9 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Victoria Corbacho Santos,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 27 de octubre de 2003, por la que se resuelve:
dejar sin efecto el acogimiento familiar del menor O.P.C., con-
tinuando esta Entidad Pública con la tutela asumida; constituir
el acogimiento residencial del menor en el Centro de Trata-
miento Terapeútico sito en Benalup (Cádiz); y respecto a las
relaciones personales del menor con sus familiares, se deberá
valorar la posibilidad de establecer un Convenio Regulador
con los mismos, no existiendo ninguno previo con la pro-
genitora, debido al desinterés mostrado por ésta respecto a
su hijo. Se le significa que contra la misma podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capi-


